
Corresp. Expte. D-0001 3/97.- 

MUNKIM1955  
DE LMUS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR: CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

• ORDENANZA 841 9 

Artículo-1°.-Acéptase, sin cargo ni condición, la donación ofrecida por la Asociación de Amigos 
de la Biblioteca Pública Municipal "Mariano Moreno, detallada a continuación: 

1--.Equipo 586 AM  c/ 16 MEGA 
+ 3 1/2- +HDD 850 + CD8 
+ 16 BETS- + PARL.- + Video PC¡ 1MEGA 

1--. Panasonic KXF - 700 FAX 
Contestador Dig. Corte. 

1--.Adaptador 220/110. 

Artículo-20:-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 10,  incorpóreselo a la Biblioteca Pública 
Municipal de Lanús "Mariano Moreno" de la Subsecretaria de Educación y Cultura, 
de la Secretaria de Bienestar Social, de esta Municipalidad.- 

Artículo-30:-Cúrsese nota de agradecimiento a la Asociación Amigos de la 
Biblioteca Pública Municipal "Mariano Moreno", quien con su generoso gesto ha 
enriquecido el patrimonio de este Municipio- 
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Corresp. Expte. 0-00013/97.- H.C.D. " 

Artículo-4°:Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de abril de 1997.- 
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